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RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DE CONTRATOS DE 
SUMINISTROS 

Ref: 07/097177.9/26 

Unidad Administrativa: 
Sección de Contratación Administrativa 

(Sº Logística) 
Exp: P.A. 3/2024 HUP 

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se 
aprueba la prórroga del contrato de ENDOPRÓTESIS VASCULARES PERIFÉRICAS 
PARA NEURORRADIOLOGÍA 

ANTECEDENTES 

Primero. - El Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa con fecha 4 de 
septiembre de 2023 inició el expediente de contratación de ENDOPRÓTESIS 
VASCULARES PERIFÉRICAS PARA NEURORRADIOLOGÍA tramitado como 
procedimiento abierto, con un presupuesto base de licitación de 670.516,00 €. 

Mediante resolución de fecha 30 de noviembre de 2023, se adjudicó el contrato a la 
empresa BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A.., NIF (A80401821). 

Con fecha 2 de enero de 2024 se formalizó el correspondiente contrato administrativo, 
con un plazo de ejecución de 24 meses, encontrándose el contrato actualmente en 
ejecución. 

Segundo. - El responsable del contrato mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2025, 
ha propuesto la prórroga del contrato por un período de 6 meses, desde 18 de enero de 
2026 hasta el 17 de julio de 2026, con base en la cláusula 1.16 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

En el momento actual se mantienen las mismas necesidades que motivaron la 
contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la prórroga del contrato, 
por un periodo de 6 meses. 

Tercero. - La propuesta de prórroga representa un incremento sobre el precio del contrato 
de 31. 790,00 euros con la siguiente distribución de anualidades: 

Importe Anualidad 
2026: 31.790,00 euros con cargo al programa 312A, subconcepto 27005. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - La cláusula 22 del pliego de cláusulas administrativas particulares dispone 
que "el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 16 de la cláusula 1, y la 
prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al 
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato". 
En el apartado 16 de la cláusula 1 se prevé la posibilidad de prórroga en los siguientes 
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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